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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900036323

Fecha de solicitud 23/10/2023

Nombre del solicitante Yndira Sandoval Sánchez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

En virtud de la reforma constitucional a artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo del 2023, que a continuación se
transcribe:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el
artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo
hecho señalare la ley;
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha
del auto de formal prisión;
III. Durante la extinción de una pena corporal;
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes;
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la
acción penal;
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal;
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres
en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada como persona deudora
alimentaria morosa.
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier
cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público.

En ese sentido, solicito que se me informe qué medidas, provisiones, políticas públicas, programas,
mecanismos, sistemas, convenios ha adoptado en el Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco
para dar cumplimiento y hacer efectiva la norma constitucional antes referida a partir de su entrada en
vigor.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 16/11/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 30/10/2023

Incompetencia 3 días hábiles 26/10/2023
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La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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